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Fecha: 15 de diciembre de 2008.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracciones: Art. 20.1 Ley 13/99, de 15 de diciembre, de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
Sanción propuesta: 400 €.
Plazo de alegaciones: 15 días, contados desde el día siguiente 
a la publicación de la presente.

Huelva, 23 de enero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando Acuerdo de 
Inicio, correspondiente al expediente sancionador MA-
339/2008-PA, en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado el extracto de Acuerdo de Inicio, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, Planta 2.ª de Málaga.

interesado: Antoni José Bannach López.
expediente: MA-339/2008-PA.
Infracción: Muy grave. Art. 13.1.B), Ley 50/1999 de 23 de di-
ciembre.
Sanción: Multa desde 2.404,06 € hasta 15.025,30 €.
Acto: Notificación del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador.
Alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la notificación de este escrito. Pudiendo aportar 
los documentos e informaciones que estime pertinentes y, en 
su caso la proposición y práctica de pruebas.

Málaga, 19 de enero de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando acuerdo de 
inicio, correspondiente al expediente sancionador MA-
340/2008-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente extracto de acuerdo de inicio, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectá-
culos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Antoni José Bannach López.
Expediente: MA-340/2008-PA.
Infracción: Grave. Art. 13.2.d), Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Sanción: Multa desde 300,52 € hasta 2.404,05 €.
Acto: Notificación del acuerdo de inicio del expediente sancio-
nador.
Alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la notificación de este escrito. Pudiendo aportar 
los documentos e informaciones que estime pertinentes y, en 
su caso la proposición y práctica de pruebas.

Málaga, 19 de enero de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador MA-304/2008-SJ, en 
materia de Salones de Juego.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado el siguiente Acuerdo de Inicio, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Juegos Ocio y Vid, S.L.
Expediente: MA- 304/2008-SJ.
Infracción: Grave, art. 29.9, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa desde 601,02 € hasta 30.050,61 €.
Acto: Notificación de Acuerdo de Inicio del expediente sancio-
nador.
Alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la notificación del Acuerdo de Inicio del expediente sancio-
nador.

Málaga, 20 de enero de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador MA-285/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado el siguiente Acuerdo de Inicio del 
expediente sancionador arriba mencionado, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de la Delega-
ción del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, 
sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Maycatic, S.L.
Expediente: MA-285/2008-MR.
Infracción: Grave, art. 105.A) Decreto 250/2005.
Sanción: Multa desde 601,02 € hasta 30.050,61 €.
Acto: Notificación Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la fecha de notificación del presente acuerdo, para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones es-
time pertinentes y, en su caso, la proposición y práctica de 
pruebas.

Málaga, 20 de enero de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno, de Málaga, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador MA-336/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente acuerdo de inicio del expedi-
ente sancionador arriba mencionado, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de la Delegación del 
Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servi-
cios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.


